
ORDENANZA Nº: 104
AÑO: 2009

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º .- Dispóngase el estacionamiento para emergencias, de 10 metros, sobre

la calle Esc. Luis Morelli, entre Italia y R.S Peña, sobre la vereda de la Escuela

Normal Superior “Dalmacio Vélez Sársfield”, Nivel Medio.

Artículo 2º.- Demárquese y señálese la vía pública del sector de acuerdo al sistema

uniforme de señalización, según la Ley Provincial Nº 8560.-

Artículo 3º.-  Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 09/12/09
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